
 

POLÍTICAS: 

• Convocar a todos los sectores del municipio para elaborar y 

discutir con ellos las políticas públicas municipales y los planes 

de ordenamiento territorial y de desarrollo urbano y rural del 

municipio.  

• Preservar y promover el derecho de los vecinos a su 

identidad cultural, de acuerdo a sus valores, idiomas, 

tradiciones y costumbres.  

• Aprobar los reglamentos, ordenanzas y acuerdos 

municipales, cuando estos contienen normas de 

observancia general, deben ser publicados en el Diario 

Oficial. 

•  Dar apoyo técnico a los Consejos Asesores de las Alcaldías 

Comunitarias, a los órganos de coordinación de los 

Concejos Comunitarios de Desarrollo y al Concejo 

Municipal de Desarrollo.  

• Aceptar la renuncia del Alcalde, Síndicos o Concejales, 

dando aviso inmediato al Tribunal Supremo Electoral. 

Solamente ante el Concejo Municipal pueden renunciar 

sus miembros.  

• Aprobar convenios de asociación o cooperación con otras 

municipalidades o instituciones públicas y privadas, 

incluyendo las comunidades municipales.  

 


